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RESIIUCIOÓN N 91.1 1.1. 05 22 

XDIS SALAZAR BECKER = 
SUOPERINTENDE A DE CURP ANTAS 

CONSIDERANDO. 

QUE el 11 de varzs de 191, w> la otoresdto nia elo vvario 
Wivesiro ROVe.o del vanton Quito la escritura pública “e aumnto 

de  dprtal y coforia dr estítuios de La TEJEDORA S.A. 7 

QUE el sebor Prascisco Cauierá d , en su calidan de Apogaerado 
General «de la Cir con el pelrecinio del o u.Vuto. umnrcique Ponce 
se do de colicitodu la apuobación ae la 1miicava escritura publica 

a cu7o efecto ha cesertado tres ou)olas coctiticu do la ld tuodas 

ZW el vejartemente de Insxccion 212 Cikpaudds Aronivas Y 
2 ci gádo de da ¿datencgencia de Insiección y COn. dd Mesritdo 

elo 1 Ii aereos 0 SCT IA Dd loa de 21 de feotero de 

19315 

ol Deja temento Jurídico 2 lomas Atidadoa Y EXLTIMOCAAS 

Te E Inuude acia de Denver Societari, malla  TAMncaríoo 0. 
moon MY se du de marzo “e 19%, nl oturido imtorae fawreble 

gara la coitima don al tramitz, una Y0Z que Ohsidela que $e 

ba ua a o pláiniento Y ¿0s requisitos lezales respectivos; 

Es egerticio de las atribuciones cue 17 coniuex lá le? 

XESTSTNYS 

EPT OT CO APO ad edo aumento? Coyiiad de is 1 JBDORA 

"A e dadas A EROCIAIOS CUARENTA YO CINCO ALLOROS  CUARONTA 

Y OO» MIL och (8/.1,449' 32%, 000), 0 il que estienae a MIL 
z IV E EE A Y 

. po YiViuiso sn 1475 12% 

Mo cs e das dur da. 

leo retina doo tala lalo vuósante €n 
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MErTO on     La. abras Cue el "vi.ris és iO. ¿vemo al 

a lo jar ta ados rgon de la nairizue Lo oocrituc pLolica 

TU O AP ad cantaa rl A A e idas y blente 

TAO AR do 
    

     

    

Dri. aia que el ¿me iStia.t optar Lado 0d Conicon 
Toa is dd iiitoaaa escritura publica Pais us Li «parienta 

MabillYe wa vpia de la miegva y civunlva las le ekartas 
e o da ib CELCION Que ¿e orum:; Y, bj Cumia Con 

24 ainscripionés contenidas en la Tes de int. 
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-2- 23, 019 
"LA TEJEDORA Sañot 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER cue el Notario Quinto del cantón Quito 
anote al margen de la matriz de la escritura púbiica de 5 de diciembre 
de 197 nor la cual se constituyó la compañía en referencia, que 
ha procedido a enmentar 01 capital y reforisar cus estatutos, neujante 
la escritura pública cue se aprusba por la presente Resolución 
y siente razón ae esta anotación. 

ARTICULO) QUINTC.- DISPONER cue un extracto de la referida escritura 

se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación debera entregarse a este 
Desuacho.     

   

     

  

CUMPLIDO, vuelva el expediánte. 

COMUNIQUESF.- DADA y Éixma en la Superintendencia de Compañias, 
en Quito, a 

2.0 MAR. 1991 +! 
e 

Pr lazar Becker 
SUPERIMN: DE COMPAÑIAS 

Con esta fecha queda inscrita la pros 
O 

sente Resolución bajo el No. LE se 

= a3 
del Repistroamshiodiromo adn Se 

dá así cumplimiento a lo dispuesto 

en la misma, de confor vidid a lo 

establecido en «l Decr to 733 de 22 

de agosto de 1975, pub. de 4 1 
a on 

CEDREGISTRADÓ 

Dr. Gustavo Garúáa B-- 

 


